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E'stipulaciones

Madrid, II de febrero de 1994.-El Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

CONVENIO DE ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE ACCIDEN
TES DE TRAFICO PARA 1994, EN EL AMBITO DE LA SANIDAD

PUBLICA

En Madrid, a 21 de diciembre de 1993.
El Consorcio de Compensación de Seguros, la Unión Española de Enti

dades Aseguradoras y Reaseguradoras, el Instituto Nacional de la Salud,
el Servicio Catalán de Salud, el Servicio Andaluz de Salud, el Servicio
Valenciano de Salud, el Servicio Vasco de Salud, el Servicio Navarro de
Salud y el Servicio Gallego de Salud, convienen las normas reguladoras
de la prestación por asistencia sanitaria y las tarifas de precios de obli
gatoria observancia para las entidades intervinientes y representadas, de
acuerdo con las siguientes .

1. En los casos de participación de dos vehículos se abonará por
cada asegurador los gastos asistenciales de las víctimas ocupantes del
vehículo que se asegure, excepción hecha del tomador, propietario del
vehículo identificado en la póliza o del asegurado o conductor del mismo,
que queden a cargo del Seguro de Responsabilidad Civil de Suscripción
Obligatoria del contrario.

2. En los casos de participación de tres o más vehículos se abonarán
por cada entidad aseguradora los ga..<;tos asistenciales de las víctimas ocu
pantes de cada vehículo y los del propio tomador, propietario del
vehículo identificado en la póliza, del asegurado y/o del conductor del
mismo.

a) Siniestros en que intervenga un único vehículo.-En este tipo de
siniestros, la entidad aseguradora se obliga al pago de los gastos asis
tenciales que precisen las víctimas del accidente, con la única excepción
de los gastos de a!listencia sanitaria prestada al tomador, propietario del
vehículo identificado en la póliza o al asegurado o conductor del mismo.

En el supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil
de suscripción obligatoria o en aquellos otros en que resulte acreditada
la intervención en el siniestro de un vehículo desconocido, así como cuando
el vehículo haya sido robado o hurtado, salvo que los daños se hubieran
causado a personas que ocuparan voluntariamente el referido vehículo
y el Consorcio proba.<,;e que los mismos conoCÍan tales circunstancias, los
gastos asistenciales de las víctimas del accidente, con excepción del toma
dor, propietario del vehículo identificado en la póliza, del asegurado o
del conductor del vehículo asegurado, serán por cuenta del Consorcio
de Compensación de Seguros.

Igualmente el Consorcio de Compensación de Seguros satisfará dichos
gastos, cuando sean consecuencia de un siniestro causado por un vehículo
asegurado en el mismo.

b) Siniestros en que participen dos o más vehículos.-En estos sinies
tros, las entidades aseguradoras contribuirán al cumpli¡¡.liento de las obli~

gaciones que de los hechos se deriven en la forma establecida a conti
nuación:

las VÍctimas de los accidentes de circulación, teniendo en cuenta los siguien
tes supuestos concretos:

l. Se remitirán al Consorcio de Compensación de Seguros copia de
los partes de asistencia correspondientes a las facturas pendientes de
pago de cada aseguradora de las referidas, con justificación de que, en
el plazo determinado en este Convenio, fUeran remitidas a las aseguradoras.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago de
facturas emitidas por aSistencias prestadas en un plazo superior a un
año, antes de declararse la quiebra, suspensión de pagos o liquidación
intervenida o encomendada a la CLEA, en aplicación del artículo 5 del
Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, regulador del Seguro

En los dos casos anteriores, los gastos de asistencia sanitaria de otras
persona..'> cuyas lesiones cause materialmente cada vehículo serán abonados
por la aseguradora del vehículo causante material de lll.\.lesiones. En con
secuencia, los partes de asistencia de las víctimas de un accidente en
el que hayan intervenido dos o más vehículos deberán dirigirse, a título
informativo, a todas las entidades aseguradoras, sin perjuicio de que el
importe de la asistericia hospitalaria sea satisfecho por las entidades ase-
guradoras, de conformidad con lo expresado en los apartados anteriores.

EJ;1los casos en que intervengan vehículos asegurados por el Consorcio
de Compensación de Seguros, se aplicarán estas mismas normas.

Cuando intervenga en el siniestro algún vehículo cuya responsabilidad
haya de ser asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros de
forma subsidiaria (sin seguro, desconocido o robado) el Consorcio de Com~
pensación de Seguros asume los gastos que legalmente le corresponde
liquidar en virtud de la responsabilidad subsidiaria y excepción hecha
del conductor, del propietario del vehículo identificado en la póliza, toma
dor o del a..'>egurado del vehículo del cual asume esta responsabilidad,
de cuyos gastos asistenciales se hará c~rgo el propio conductor, tomador,
propietario o asegurado.

e) Siniestros en que participen vehículos asegurados en entidades
declaradas en quiebra, suspensión de pagos o que, siendo insolventes,
su liquidación sea intervenida o encomendada a la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras (CLEA).-De acuerdo con lo establecido en
el artículo 17.2, c), del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil
derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, el Consorcio de
Compensación de Seguros, asumirá en los mismos términos en que lo
hubiera hecho la aseguradora, las obligaciones pendientes de aquellas que
se encontraran en los supuestos antes definidos, de acuerdo con las siguien
tes normas:

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Direcc-ión
General de Seguros, por la que se publica el Convenio Marco
de Asistencia Sanitaria para Accidentes de Tráfico para
el ano 1994, con instituciones sanitarias públicas.

El artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri
vada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, establece la
cobertura íntegra de los gastos ·de asistencia médica y hospitalaria a las
víctimas siempre que sea prestada en centros reconocidos por el Consordo
de Compensación de Seguros.

Con esta finalidad, el Consorcio de Compensación de Seguros y la
Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA)
han suscrito Convenios con el Servicio Catalán de Salud, Servicio Andaluz
de Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio
Navarro de Salud, Servicio Gallego de Salud y el Instituto Nacional de
la Salud (lNSALUD), en términos idénticos, estableciendo las tarifas apli
cables durante 1994 a las asistencias prestadas en los centros dependientes
de los mismos.

Siendo de obligado cumplimiento lo dispuesto en la disposición adi
donal primera del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri,
vada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, resulta necesario hacer
público el Convenio Marco citado, así corno la relación de centros que,
al amparo del mismo, tienen la consideración de reconocidos por el Con
sorcio de Compensación de Seguros a los efectos del artículo 13 del Regla
mento citado y de Entidades Aseguradoras adheridas a aquél.

En su virtud, este organismo ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se publica el Convenio Marco de AEistencia Sanitaria deri
vada de Ar'cidentes de Tráfico para 1994, en E:l marco de la sanidad pública.

SegQndo.-Se publica la relación de centros asistenciales públicos reCfr
nocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros a efectos de lo
previsto en el articulo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad
Civil de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre.

Tercero.-Se publica la relación de entidades aseguradoras adheridas
al Convenio.

Cuarto.-Las entidades aseguradoras que no estando en la relación ante
rior deseen acogerse al Convenio o que estando no lo deseen, lo comu
nicarán al Consorcio de Compensación de Seguros antes del transcurso
de un mes, que se computará a partir del día de su publicación.

Primera.-Se aprueban las tarifas de asistencia sanitaria que se incor
poran como anexo 1 a este Convenio, que serán aplicables a las asistencias
a lesionados prestadas a partir del 1 de enero de 1994.

Segunda.-Las referidas tarifas serán de aplicación a los gastos asis
tenciales prestados a los lesionados por hechos de la circulación producidos
por uso y circulación de vehículos obligados a concertar el Seguro de
Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, de suscripción obligatoria, según la regulación establecida en el
Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta
el texto refundido de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor
al ordenamiento jurídico comunitario, y Real Decreto 2641/1986, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de Res
ponsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos dc Motor,
de suscripción obligatoria, y muy especialmente eh sus artículos 12 y 13,
Y se aplicarán considerando los límites de cobertura a que se refieren
los artículos citados, garantizando la total asistencia sanitaria que precisen
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de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, salvo que quede justificada la interrupción de la prescripción.

3. Declarada la quiebra, suspensión de pagos o liquidación intervenida
o encomendada a la Comisión Liquidaclora de Entidades Aseguradoras
(CLEA) de Ulla asegurador, el Consorcio de Compensación de Seguros
atenderá extrajudicialmente los pagos pendientes de esa entidad que se
hubiesen reclamado judicialmente siempre que se acredite el correspon
diente desistimiento de los procesos iniciados.

4. El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a comu
nicar al Instituto Nacional de la Salud y Servicios de Salud firmantes
del Convenio todos los ca.<>os de entidades aseguradoras que se encuentren
en las situaciones descritas.

Tercera.-Todos los centros sanitarios dependientes del Instituto Nacio
nal de la Salud, del Servicio Catalán de la Salud, Servido Andaluz de
Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio
Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salud, tendrán la consideración
de centros reconocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros
a efectos de lo dispuesto en el artículo 13, c), del Real Decreto 2641/1986,
de 30 de diciembre. Sin perjuicio de lo anterior, se hace pública, como
anexo IV a este Convenio, la relación de centros hospitalarios.

UNESPA remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros relación
de entidades aseguradoras que individualmente manifiesten su expreso
deseo de no adherirse al presente Convenio, así como las altas y bajas
que se produzcan. Aquellas entidades aseguradoras que no sean miembros
de UNESPA y deseen adherirse al Convenio, lo solicitarán directamente
al Consorcio de Compensación de Seguros, quien infonnará a las partes
finnantes.

La relación de entidades se acompaña como anexo V al presente Con
venio.

Cuarta.-Cada centro sanitario representado en este Convenio se res
ponsabiliza plenamente de la correcta prestación de servicios y aplicación
de tarifas de los mismos, según los precios y tipos de servicio que se
establecen en el presente Convenio.

Quinta.-Las tarifas a que se hacen referencia en el anexo I de este
Convenio se refieren a la totalidad de los gastos asistenciales ocasionados
por el lesionado afectado.

Sexta.-Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprometen.
a dar la publicidad y difusión necesaria, para su general cumplimiento
y conocimiento.

Comisión de Vigilancia y A'rbitraje

Séptima.-Se constituye una Comisión de Vigilancia y Arbitraje, que
velará por el mejor cumplimiento del Convenio. Dicha Comisión estará
integrada por dos representantes del Instituto Nacional de Salud, del Ser
vicio Catalán de la Salud, del Servicio Andaluz de la Salud, del Senricio
Valenciano de la Salud, del Servicio Vasco de Salud, del Servicio Navarro
de Salud, del Servicio Gallego de Salud, de UNESPA y del Consorcio de
Compensación de Seguros. Se constituyen Subcomisiones de carácter terri
torial de composición tripartita.

La Comisión se reunirá obligatoriamente, al menos una vez al trimestre,
y, en todo caso, a petición de cualquiera de las partes con un preaviso
de quince días.

Serán funciones de la Comisión de Vigilancia y Arbitraje:

1." Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean some
tidas por las partes, comprendidas las relativas a la inclusión de técnica."!
nuevas o totalmente desconocidas al tiempo de la celebración del Convenio,
siempre que sean susceptibles de asimilación a otras existentes.

2." Dirimir los desacuerdos existentes entre las entidades asegura
doras y los centros sanitarios, en orden al contenido e importes de las
facturas.

3." Dirimir las diferencias que se produzcan entre las distintas Sub
comisiones Territoriales.

4." Establecer la tarifación aplicable a nuevas técnicas y tratamientos
que aparezcan durante la vigencia del Convenio y hasta su próxima revisión
o renovación.

5." Denunciar ante el Consorcio de Compensación de Seguros, para
su traslado a la Dirección General de Seguros, las actuaciones de las enti
dades aseguradoras que injustificadamente demoren el pago de las facturas
ajustadas a lo dispuesto en el presente Convenio.

6." Denunciar, igualmente, ante el Consorcio de Compensación de
Seguros, a los centros sanitarios que incumplan el presente Convenio o
los acuerdos que para su aplicación sean tomados por la Comisión o Sub
comisiones Territoriales a los efectos de denegación del reconocimiento
a que se refiere el apartado c) del articulo 13 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre.

7." Emitir certificaciones que acrediten cualquier incumplimiento del
Convenio a fin de facilitar el ejercicio de las acciones legales que corre&
pondan.

Las funciones 2." y 7." que se atribuyen a la Comisión de Vigilancia
y Arbitraje se delegan en las Subcomisiones Territoriales, debiendo comu
nicar inmediatamente a la Comisión los acuerdos adoptados. Estas Sub
comisiones se reunirán con periodicidad mensual en los Servicios Centrales
de cada Servicio de Salud o cuando alguna de las partes lo crea necesario.

Si los acuerdos de la Comisión adoptan la fonna de criterio general
a aplicar en lo sucesivo en el marco del Convenio, la Comisión de Vigilancia
y Arbitraje queda obligada a la difusión de los mismos mediante circular,
que será comunicada al Instituto Nacional de la Salud, a los Servicios
Catalán, Andaluz, Valenciano, Vasco, Navarro y Gallego de Salud, a
UNESPA y al Consorcio de Compensación de Seguros, quedando a su vez
obligados dichos Instituto y Servicios a hacer llegar dichas circulares a
todos los centros sanitarios y UNESPA a las entidades aseguradoras, res
pectivamente. A efectos de comunicaciones, el domicilio de la Comisión
será el del Consorcio de Compensación de Seguros, calle Serrano, número
69,28006 Madrid.

Octava.-Tanto el Instituto Nacional de la Salud, Servicio Catalán de
la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio
Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud, Servicio Gallego de Salud,
como las entidades aseguradoras que operen en el Ramo de Responsa
bilidad Civil, derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de
suscripción obligatoria, se obligan a someter las diferencias que en el ámbi
to de la aplicación del mismo puedan surgir, a la Comisión o Subcomisiones
de Vigilancia y Arbitraje, con carácter previo a cualquier contiendajudicial
para su resolución.

Cuando las diferencias versen sobre negativa o demora superior a un
mes en el pago de las facturas, el centro sanitario deberá denunciar tal
hecho ante la Comisión o Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje. La Comi
sión o Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje emitirá acuerdo que comu
nicará al denunciante y una copia del mismo se trasladará a la entidad
aseguradora y, transcurridos treinta días desde dicha notificación sin que
la entidad aseguradora abone ojustifique el pago de las facturas pendientes,
el centro sanitario podrá acudir a la jurisdicción competente sin necesidad
de más trámites, para reclamar el importe de las facturas extendidas a
precio real de coste.

Cuando la entidad aseguradora, de acuerdo con el párrafo anterior,
hubiera sido denunciada anterionnente, durante la'vigencia del presente
Convenio, el centro sanitario podrá acudir a la jurisdicción competente,
en reclamación de sus facturas al precio de coste, sin necesidad de agotar
el previo trámite de la denuncia ante la Subcomisión de Vigilancia y Arbi·
traje territorial correspondiente.

Normas de procedimi.ento

Novena.-Las partes suscriptoras del presente Convenio se someten
a las siguientes normas de procedimiento de actuación, para el desarrollo
práctico del mismo:

1." Los centros sanitarios del Instituto Nacional de la Salud, Servicio
Catalán de la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de
Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego
de Salud, se obligan a cursar, en el plazo de treinta días hábiles a contar
desde la recepción de un lesionado, a la entidad o entidades aseguradoras
de los vehículos intervinientes en el siniestro, un parte de asistencia por
cada lesionado según el modelo que figura corno anexo II al Convenio,
cumplimentando todos los datos exigidos en dicho modelo, que será de
obligada utilización. Las entidades aseguradoras y el Consorcio de Com
pensación de Seguros, en su caso, deberán, en un plazo de treinta días
hábiles, contestar por escrito, al centro sanitario remitente de un parte
de asistencia expresando su aceptación a los gastos asistenciales a que
se refiere el parte. En el caso de partes no cumplimentados correctamente
no se aplicará el plazo señalado anteriormente hasta que por el centro
sanitario no se haya procedido a su total cumplimentación.

2." En los supuestos de accidentes ocasionados por un vehículo des
conocido, robado o hurtado y sin seguro, los centros sanitarios acompa
ñarán al parte o partes de asistencia declaración responsable de las cir·
cunstancias del accidente, suscrita y firmada por el accidentado, testigos
del accidente o por aquellos que le prestaron auxilio, acompañada de foto
copia del documento nacional de identidad del finnante, según modelo
que figura como anexo III al Convenio. En tanto no se obtenga tal decla
ración, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado de
la aceptación de los gastos de asistencia a que se refiera el parte, salvo
que por el centro sanitario se manifieste, mediante declaración respon
sable, la imposibilidad de obtención de tal declaración.
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3.a Los centJ."os sanitarios extenderán un parte por cada uno de los
lesionados, aun cuando sean varias las víctimas de un accidente.

4.a Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el pre
sente Convenio se harán por escrito y, en todo caso, por correo certificado
con acuse de recibo o fax.

5.a El .envío del parte de asistencia en el plazo superior al señalado
en la norma primera de la presente estipulación, por causa justificada,
no repercutirá en cuanto a la aceptación de la entidad aseguradora de
hacerse cargo del siniestro.

6.- El plazo en el enVÍo del parte de asistencia, en los supuestos de
lesionados procedente de otros centros, se amplía a cuarenta y cinco días.
Cuando se trate de ingresos y asistencias ambulatorias sucesivas efectuadas
dentro del plazo de curación total de un lesionado deberá igualmente comu
nicarse a la entidad aseguradora, haciendo expresa referencia a los datos
del accidente y causante de las lesiones. La entidad aseguradora, de no
producir manifestación contraria en un plazo de treinta días, se entenderá
acepta los gastos de asistencia.

7.a En lo supuestos en que intervengan dos o más vehículos no podrá
nunca alegarse como causa para no hacerse cargo de los gastos asistenciales
el hecho de que la _culpabilidad de dicho siniestro_ y, por tanto, la obli
gación de indemnizar sea imputable al conductor del otro vehículo.

8.a En los casos de intervención de aseguradoras no adheridas, las
adheridas no podrán, en base a esa intervención, rechazar el pago.

9.a La negativa de una entidad aseguradora a hacerse cargo de los
gastos asistenciales supondrá para el centro sanitario el derecho de remitir
la factura en cuestión y a los efectos oportunos a la Comisión o Sub
comisiones de Vigilancia y Arbitraje, observando lo dispuesto en la esti
pulación octava.

10. En los supuestos de que al envío del parte de asistencia, cum
plimentado en su totalidad y, en su caso, la declaración responsable, por
el centro sanitario no se produzca contestación en ningún sentido dentro
de los treinta días hábiles siguientes por parte de la entidad aseguradora,
este silencio se entenderá como aceptación del siniestro y de los gastos
asistenciales que se deriven del mismo, con derecho del centro sanitario
a remitir la factura en su día a la entidad y, en caso de impago, ponerlo
en conocimiento de la Comisión o Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje
a los efectos previstos en la estipulación octava.

1L La factura de gastos asistenciales presentada por el centro sani
tario deberá detallar los conceptos y partidas correspondientes a las dis
tintas prescripciones, así como los datos identificativos de siniestro, de
la víctima, del vehículo y de la póliza de seguros.

Presentadas las facturas ante las entidades aseguradoras, éstas deberán
hacer efectivo su importe, siempre que sea de conformidad, dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes, prescindiendo de las actuaciones judi
ciales. En caso de incumplimiento injustificado y por escrito, el centro
sanitario podrá incrementar su factura por demora en 20 por 100 de interés
anual.

El pago será independiente de la resolución judicial, y el centro sanitario
en ningún caso demorará la presentación de facturas por un período supe
rior a un· año. La entidad aseguradora podrá rechazar aquellas facturas
presentadas fuera del citado plazo.

Décima.-Solamente será procedente la negativa de una entidad ase
guradora a hacerse cargo de los gastos asistenciales en los supuestos
siguientes:

a) Cuando la entidad no tenga asegurado ningún vehículo de los impli
cados en el accidente.

b) Que en los accidentes en que intervenga un solo vehículo, el lesio
nado sea una de las personas excluidas de la cobertura del Seguro de
Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, de suscripción obligatoria, según lo dispuesto en el artículo 3.°
del Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio.

c) Transcurso de los plazos fijados en la estipulación 2, letra c). La
negativa de una entidad aseguradora a hacerse cargo de un siniestro, basa
da en causas distintas a las señaladas en los párrafos anteriores, incluso
cuando la negativa lo sea por falta de declaración de siniestro por el ase
gurado, dará lugar al nacimiento del derecho para que el centro sanitario
pueda hacer valer sus dereehos según lo previsto en las estipulaciones
séptima y octava, para lo cual se acompañará la documentación necesaria
a la Comisión o Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje, debiendo incluir
siempre copia del parte de asistencia relativo al lesionado cuyas facturas
se cuestionan.

Undécima.-Cualquier servicio que presten los centros sanitarios y no
esté específicamente tarifado será motivo de tarificación, que establecerá
la Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

Duodécima.-Los gastos extraordinarios no tarifados, tales como con
ferencias telefónicas, cafetería, etc., serán siempre por cuenta del lesio
nado, y el centro sanitario, en su caso, los facturará a éste con indepen~

dencia de la factura de gastos asIstenciales a cargo de la entidad ase
guradora.

Decimotercera.-Los gastos sanitarios facturados según tarifa compren
derán todas las asistencias y períodos de control y vigilancia hasta el
alta correspondiente. A este respecto, los centros sanitarios se obligan
a remitir la información de evolución de lesiones del accidentado, a reque
rimiento de las entidades aseguradoras.

Decimocuarta.-Las entidades aseguradoras podrán solicitar del centro
sanitario las aclaraciones oportunas al contenido de las facturas. La no
conformidad con el importe de las mismas la comunicarán al centro sani
tario en un plazo máximo de treinta días hábiles a contar desde la fecha
de la recepción de la factura y por correó certificado.

La falta de acuerdo sobre el contenido o el importe de las facturas
entre un centro sanitario y una entidad aseguradora deberá ser puesto
en conocimiento de la Comisión o Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje,
que actuarán seguidamente a tenor de lo establecido en las estipulaciones
del presente Convenio.

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una factura,
es obligado para la entidad aseguradora el pago de la cantidad conforme
y sólo aplazable la cantidad del concepto o conceptos sobre los que no
hay acuerdo con las normas anteriores.

No tendrá ningún valor liberatorio para una entidad aseguradora, en
cuanto al pago de la factura, ninguna alegación, cuando no haya mani
festado 8U disconformidad, de forma fehaciente, en los trámites de noti
ficación a los que se refiere el párrafo primero de la presente estipulación.

Todos los centros sanitarios se comprometen a dar toda clase de faci
lidades para las comprobaciones que en orden al mejor cumplimiento del
mismo puedan hacer el Consorcio de Compensación de Seguros o cual
quiera de las entidades aseguradoras adheridas al Convenio.

Todos los centros sanitarios y entidades aseguradoras que se adhieran
a este Convenio se comprometen a cumplir las resoluciones de las Sub
comisiones, así como los laudos de la Comisión de Vigilancia y Arbitrl\Je.

Decimoquinta.-Cualquier infracción de estas estipulaciones y normas
se denunciará a la Comision y Subcomisiones de Vigilancia y Arbitrl\Je,
que agotarán sus posibilidades de actuación, según lo previsto en las esti
pulaciones y normas de este Convenio, salvo el caso previsto en el párrafo
último de la estipulación octava.

Decimosexta. - Los centros sanitarios podrán facturar los gastos quin
cenalmente y de forma parcial, cuando la estancia del lesionado en el
centro se prolongue por tiempo superior al señalado quince días.

AUas y bajas de centros hospitalarios

Decimoséptima.-El Instituto Nacional de la Salud, Servicio Catalán
de la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud,
Servicio Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego
de Salud, deberán notificar fehacientemente a las. demás partes suscrip
toras de este Convenio las·altas posteriores de los centros sanitarios some
tidos a su jurisdicción y que se adhieren al presente Convenio. Tal adhesión
comenzará a ser efectiva desde el momento en que UNESPA y el Consorcio
de Compensación de Seguros acusen recibo de forma fehaciente de la
comunicación de alta hecha por aquéllos.

Decimoctava-Las bajas de los centros sanitarios sometidos a la juris
dicción del Instituto Nacional de la Salud, Servicio Catalán de la Salud,
Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco
de Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salud, si es
que se producen, deberán ser comunicadas a UNESPA y al Consorcio de
Compensación de Seguros, y tendrán efectividad tres meses después de
la fecha en que tanto UNESPA como el Consorcio de Compensación de
Seguros, acusen recibo, de forma fehaciente, de la comunicación de baja
antes aludida.

Interpretación del Convenio

Decimonovena.-Las partes suscriptoras del presente Convenio aceptan
en cuestiones que afectan a la interpretación de este Convenio y en caso
de desacuerdos entre unos y otros, el laudo que a la cuestión planteada
proporcione con carácter dirimente la Comisión de Vigilancia y Arbitraje,
sin perjuicio de lo previsto con carácter específico en las estipulaciones
anteriores.

Vigencia Y revisiones

Vigésima.-El presente Convenio tendrá validez hasta el31 de diciembre
de 1994, con la posibilidad de prorrogarse tácitamente elide enero de
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cada año, con el incremento de las tarifas según oportuno acuerdo, si
no es denunciado por cualquiera de las partes suscriptoras en el plazo
de tres meses anteriores a la fecha de caducidad.

Los baremos y tarifas aprobados por el presente Convenio serán de
aplicación para todas las asistencias prestadas a partir del 1 de enero
de 1994.

Declaraciónfinal

Los firmantes de este Convenio, en representación del Consorcio de
Compensación de Seguros, el Instituto Nacional de la Salud, el Servicio
Catalán de la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de
Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud, Servicio Gallego
de Salud y la Comisión Técnica de Seguros de Automóviles de UNESPA,
esperan de todos el cumplimiento estricto de las estipulaciones y normas
convenidas, en beneficio de las mutuas relaciones y de los perjudicados,
amparados por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria. '

y para que conste, firman las partes del presente Convenio por sep
tuplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha antes indicados.

ANEXO 1

Tarifas de asistencia sanitaria a lesionados en accidentes de tráfico
con cobertura de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación
de Vehículos de Motor de suscripción obligatoria, aplicables en las ins
tituciones propias o en las ajenas concertadas en régimen de admi-

nistración y financiación directa

1. Hospitalización.

Por cada día de estancia hospitalaria, quedando incluida la totalidad
de los gastos asistenciales, pero haciendo excepción expresa de hemo.
diálisis, transfusiol).es y la tomografia axial computarizada (TAC) y reso-
nancia nuclear magnética que se facturará aparte:

Precio estancia: 27.540 pesetas.
Estancia UVI o UCI: 46.950 pesetas.

2. Asistencia ambulatorip..

Primera consulta: 12.330 pesetas.
Consultas sucesivas: 6.150 pesetas.

Se entenderá por primera consulta la asistencia inicial de urgencia,
estando incluidas todas las pruebas de diagnóstico y de fijación del tra
tamiento que se realicen dentro de los quince días siguientes a esta primera
consulta, salvo las especificadas en estas tarifas.

Se entenderán por consultas sucesivas todas y cada una de las asis
tencias dispensadas a partir de los quince días de la visita inicial, siempre
y cuando se trate del mismo proceso.

3. Fisioterapia y rehabilitación.

Por cada día de tratamiento ambulatorio de fisioterapia y rehabilitación:
990 pesetas.

4. Hemodiálisis.

Por cada sesión: 15.000 pesetas.

5. Gastos ortoprotésicos.

Se consideran como tales, a efectos del vigente Convenio, exclusiva
mente, aquellos correspondientes a material ortoprotésico de implantación
quirúrgica que pudiera precisar el lesionado durante su tratamiento, los
cuales serán facturados de forma detallada e individualizada al precio
de coste.

6. Transporte sanitario.

Los gastos ocasionados por el traslado del paciente lesionado se fac
turarán conforme a las tarifas establecidas en cada ámbito por las entidades
gestoras de asistencia sanitaria.

En aquellos casos en que se utilice transporte sanitario distinto al
propio del centro sanitario o concertado por éste, será la entidad ase
guradora la que deberá hacerse cargo del pago directo de los gastos que
dicho transporte represente, previa conformidad de la aseguradora.

7. Tomografía axial computarizada (TAC).

La tomografia axial computarizada (TAC) se facturará en la cantidad
de 26.500 pesetas.

8. Resonancia nuclear magnética.

Resonancia nuclear magnética: 50.000 pesetas.

9. Tra~usiones y hemoderivados.

Las transfusiones de sangre y hemoderivados se facturarán al precio
de coste o fijado por cada Servicio de Salud.
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ANEXO II

BOE núm. 42

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO Y CIRCULACION DE VEHICULOS
DE MOTOR, DE SUSCRIPCION OBLIGATORIA

PARTE DE ASISTENCIA

1.- Centro Asistencial:
Domicilio : • • • • •
Población : • .. .. .. ..
Servicio y Facultativo responsable de

Telefono :

la asistencia

2.- Lesionado Nombre
Edad : • • • •
Fecha de ingreso :
Fecha siniestro : ..
Condición del lesionado

Domicilio
Hora:
Lugar siniestro :

(Conductor, ocupante, peatón)

J.- Vehículo respecto al cual ostenta esta condición

Matrícula : .. .. ..
Certificado de Seguro núm.
Entidad Aseguradora ..

Marca

Si intervino en el accidente más de un vehlculo

Nombre del Asegurado :
Matricula : .. .. .. .. ..
Certificado de Seguro núm.:
Entidad Aseguradora ~

Nombre del asegurado :
Matricula : .. • .. .. ..
Certificado de Seguro núm.:
Entidad Aseguradora :

Marca

Marca

4.- Descripción de las lesiones que padece el lesionado

5. - Declaración responsable sobre las circunstancias del accidente

IGJ NO 11

FECHA Y FIRMA DEL
CENTRO ASISTENCIAL
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ANEXO III

DECLARACION RESPONSABLE OBLIGATORIA

DECLARACION RESPONSABLE PARA EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

(ANEXO AL PARTE DE ASISTENCIA)

D .
con O.N.I. nQ o.................................................... domiciliado en

D .

con D.N.I. 09 •••••••••••••••..•..•••••••.••••••••••••••..•. _...... domiciliado en

DECLARAN BAJO SU RESPONSABII,IDAD

de tráfico ocurrido el día
las • ....•••••••.•.•.•.•••.••••.. horas

accidentedelconocimientotienen
• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• a
en•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
en calidad de accidentado, acompanante, persona que prestó auxilio (táchese lo que no
proceda), refiriendo las siguientes circunstancias del accidente :

Que

· .
· .
· .
· .· .
· .
· .
· .
· .· .
· .· .
· " .
· .· .
· .

FECHA Y FIRMA

•

(Adjuntar fotocopia del D.N.I.)
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ANEXO IV

BOE núm. 42

RELACION DE CENTROS ASISTENCIALES PUBLICOS RECONOCIDOS POR EL CONSORCIO DB

COMPBNSACION DE SBGUROS.

DENatINACION DEL CENTRO

Hospital de Barbastro

Hospital de San Jorge

Hospital Comarcal Alcaftlz

Hospital Obispo Palanco

Hospital de Calatayud

Clinica San Jorge

Hospital Cl1nico Universitario

Hospital Miguel Servet

Hospital San Agustín

Hospital Carmen y Severo Ochoa

Hospital C~bueñes

Hospital Alvarez Buylla

Hospital Ntra. Sra. de Covadonga

Hospital" de Navia-Jarrio

Instituto Nacional de S11icos1s

Hospital Valle del Nalón

Hospital General de Aaturiaa

Hospital Can Misses

Hospital Virgen Montstara

LOCALIDAD DBPENDBIICIA

Barbastro Instituto Nacional de la Salud

Huesca Iost!tute Nacional de la Salud

Alcaftiz Instituto Nacional de la Salud

Teruel Inst!tute Nacional de la Salud

Calatayud Instituto Nacional de la Salud

Zaragoza Iost!tute Nacional de la Salud

Zaragoza Instituto Nacional de la Salud

Zaragoza lost!tute Nacional de la Salud

Avl1es Inst!tute NAcional de la Salud

Cangas NarceA Instituto Nacional de la Salud

Gijón Instituto Nacional de la Salud

Mieres Instituto Nacional de la Salud

Qviedo Instituto Nacional de la Salud

Jarrio-Coaf\a Instituto Nacional de la Salud

Qviado Instituto Nacional de la Salud

Riafto-Langreo Inst! tuto Nacional de la Salud

Qviado lnstituto Nacional de la Salud

Ibiza Instituto Nacional de la Salud

Mahon Instituta Nacional de la Salud
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DEII<»olINACION DEL· CENTRO

Hospital Son Dureta

Hospital de Fuerteventura

Hospital Virgen los Volcanes
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LOCALIDAD DRPEIlDEIlCIA

P. Mallorca Instituto Nacional de la Salud

Fuarteventura lost!tute Nacional de la Salud

Lanzarote Instituto Nacional de la Salud

Hospital Ntrll. Sra. Pino "El Sabinal"

Hospital Insular Gran Canaria

Clínica Ntra. Sra. de Reyes

Hcsp! tal NtI'a. Sra. de Guadalupe

Hospital Ntra. Sra. de las Nieves

Hospital Ntra. Sra. Candelaria

Centro Nal. Marques de Valdecilla

Hospital Coma~cal de tarado

Hospital Comarcal Torrelavega

Hospital Ntra. Sra. Sonsoles

Hospital General Yague

Hospital Santiago Apostol

Hospital Santos Reyes

Hospital Virgen Blanca

Hospital Princesa Sotía

Hospital Camino de Santiago

Hospital Rio Carrión

Hospital Virgen del Caataftar

Hospital Clínico Virgen Vega

Las Palmas lost!tute Nacional de la Salud

Las Palmas Instituto Nacional de la Salud

Hierro Instituto Nacional de la Salud

La Gomera Instituto Nacional de la Salud

La Palma Iost!tuto Nacional de la Salud

S.C. TBnerife Instituto Nacional de la Salud

Santander Instituto Nacional de la Salud

Larado Insti tuto Nacional de la Salud

Torrelavega Insti tuto Nacional de la Salud

Avila Instituto Nacional de la Salud

Burgos Institute Nacional de la Salud

Miranda Ebro Instituto Nacional de la Salud

Aranda Duero . Instituto Nacional de la Salud

León Instituto Nacional de la Salud

León Instituto Nacional de la Salud

ponferrada Instituto Nacional de la Salud

Palencia Insti tuto Nacional de la Salud

Bejar Instituto Nacional de la Salud

Salamanca Instituto Nacional de la Salud
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DEN<»lINACION DKL CENTRO

Hospital General de Segcvia

Hospital de Soria

LOCALIDAD

Segovia

Soria

DEPENOBlICIA

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Hospital Medioa del Campo Medioa del Campdnstituto Nacional de la Salud

Hospital Clínico Universitario

Hospital del Rio Hortega

Hospital Virgen de la Concha

Hospital General de Albacete

Hospital de Hell!o

Hpspital Comarcal Alcazar de

San Juan

Hospital Virgen Altagracia

Hospital Santa Barbara

Hospital Gutierrez Ortega

Hospital Ntra. Sra. Alarcos

Hospital Ntra. Sra. del Carmen

Hospital Virgen de la Luz

Hospital Gral. Guadalajara

Hospital Ntra. Sra. del Prado

Hospital Virgen de la Salud

Rehabl11 tac1ón Paraplejlcos

Hospital Virgen del Valle

Hospital Infanta Cristina

Valladolid

Valladolid

Zamora

Albacete

Hellín

Alcazar de

San Juan

Manzanares

Puertollano

Valdepeñas

Ciudad Real

Ciudad Real

Cuenca

Guadalajara

Talavera de

la Reina

Toledo

Toledo

Toledo

Badajoz

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud
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DENCMINACION DEL CENTRO

Hospital de LIerana

Hospital de Herida

Hospital Don Benito

Hospital San Sebastian

Hospital San Pedro de Alcantara

Hospital Ciudad de Coria

Hospital Campo Arañuelo

Hospital Virgen del Puerto

Hospital Virgen de la Hontafta

Hospital San MiIlán

Hospital de la Fuenfria

Hospital Severo Ochoa

Maternidad Santa Cristina

Hospital Doce de Octubre

Hospital Cruz Roja

Hospital Clínico San Carlos
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LOCALIDAD DEPBIlDBNCIA

LIerana Instituto Nacional de la Salud

Merida Instituto NAcional de la Salud

VillanueVA Instituto Nacional de la Salud

Badajoz Instituto Nacional de la Salud

Cacerea lostitute Nacional de la Salud

coria Instituto Nacional de la Salud

Navalmoral de

la Mata lost!tute Nacional de la Salud

Plasencla Instituto Nacional de la Salud

Cacarea Instituto Nacional de la Salud

LograDO Iostitute Nacional de la Salud

Cercadilla Instituto Nacional de la Salud

Leganes Instituto Nacional de la Salud

Madrid Instituto Nacional de la Salud

Madrid Instituto Nacional da la Salud.

Madrid Instltute Nacional de la Salud

Madrid Insti tute Nacional de la Salud

Hospital Alcalá de Henarea

Hospital de la Princesa

Hospital del Niño Jesús

Hospital Esp. Ramón y Cajal

Hospital Fernando Primo de Rivera

Alcalá de

Henares

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud
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DEN<»IINACION DRL CENTRO

Hospital General La Paz

Clínica Puerta de Hierro

Hospital Virgen de la Torre

Hospital Hermanos Laguna
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LOCALIDAD

Madrid

Madrid

Madrid

Mosteles

BOE núm. 42

DEPBNDBliCIA

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Instituto Nacional de la Salud

Hospital La A~calde8a

Hospital de Gatafa

Hcsp! tal Clinica del Trabajo

Hospital Comarcal del Noroeste

Hospital Ntra. Sra. del

Rosell

Hospital Doctor Rafael Méndez

Hospital Virgen de Arrixaca

Hospital Virgen del Castillo

Hospital Cruz Roja

Hospital General de Melilla

Haspi tal "Germana Trias i Pujol"

Ciudad Sanitaria "Valle de Hebr6n"

• General

Traumatología

• Materno-Infantil

Quirúrgico Adriá

San Lorenzo

de El Escorial Instituto Nacional de la Salud

Getafe Iost!tuto Nacional de la Salud

Madrid Instituto Nacional de la Salud

Caravaca Cruz Instituto Nacional de la Salud

cartagena. Instituto Nacional de la Salud

Lorca Instituto Nacional de la Salud

Murcia Instituto Nacional de la Salud

Yecla Instituto Nacional de la Salud

Ceuta Instituto Nacional de la Salud

Melilla Instituto Nacional de la Salud

Badalona Servicio Catalán de la Salud

Barcelona Servicio Catalán de la Salud

Ciudad Sanitaria de Bellvitge

• Pr1ncipes de Espa~a

• Duran y Reynals

Hospial "Ooctor Josep Trusta"

H. Llobregat

Gerona.

Servicio Catalán de Salud

Servicio Catalán de Salud
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DEN~INACION DEL CE:NTRO

Hesp! tal "Arnau de Vl1anova"

Hcspí tal "Juan XXI IIt!

Hospi tal "Virgen de la Cinta"

Hospital de Vl1adecans

Hesp! tal "Virgen de los Lirios"
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LOCALIDAD

Larida

Tarragona

TortasA

V!ladecans

Alcoy

DEPENDENCIA

Servicio Catalán de Salud

Servicio Catalán de Salud

Servicio Catalán de la Salud

Servicio Catalán de la Salud

Servicio Valenciano de Salud

5305

Hospital de Alicante

H~spltal de San Juan

I Alicante

Alicante

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Hospital General de Denia

Hospital General de Elche

Hospital General de Elda

sanatorio Ca~dio-Vascular

"San Vicente del Raspelg"

Hospital de Vil14Joyosa

Hcsp! tal de Enfermedades del

Torax "La Magdalena"

Hospital General de Castallón

Hcsp! ta.l ftGran Via"

Hospital de Vinaroz

Hcsp! tal "Francisco de Borj.a"

Hospital "Lluia Alcanyis"

Hospital General de Onteniente

Hospital de la Vega Baja.

Hospital de Requana

Denia

Elche

Elda

S.Vicente

del Raspeig

Villajoyosa

Castell6n

Castell6n

Castellón

Vlnaroz

Gandla

Jativa

Onteniente

Orihuela

Requena

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud
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D&NallNAClON DEL CENTRO

Hospital de Sagunto

Hospital de Enfermedades

del Torax "Dr. Moliner"

Hosp! tal "Arnau de Vilanova"

Hospital Clinico Universitario

Hosp! tal "Dr. Pesetll

Hosp! tal "La Fe"

Hosp! tal "La Malvarrosa"

Hospital Torrecardenas

Hospital Provincial de Almeria

Hospital liLa Inmaculada"

Huercal-Overa

Hospital Puerta del Mar
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LOCALIDAD

Sagunto

Serra

Valencia

valencia

Valencia

Valencia

Valencia

Almerla

Almerla

Huercal

Overa

Cadiz
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DBPBNDBNCIA

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Andaluz de SAlud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Aí.::1aluz de Salud

Hospital Universitario de Puerto Real

Hospital Punta de Europa

Hospital de Jerez de

la Frontera

Hospital de la Línea

de la Concepción

Hospital Reina Sofia

Hospital Infanta Margarita

Hospital Valle de 108 Pedroches

Hospital Los"Morales

Hospital Provincial de Granada

Cadlz

Algeciras

Jerez de

la Frontera

La LInea de

la Concepc16n

Cardaba

Cabra

Pozoblanco

Cardoba

Granada

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

ServicIo Andaluz de Salud
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DENC»lINACION DKL CENTRO

Hospital "Virgen de las Nieves"
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LOCALIDAD

Granada

DEPENDENCIA

Servicio Andaluz de Salud

5307

Hospital Universitario "S4n Cecillo11

Hospital Comarcal de Baza

Hespí tal "Santa Ana"

Hospital General de Huelva

Hesp! tal Intanta Elena

Hospital del Río Tinto

Hcsp! tal "Vazquez Diaz"

Hospital Provincial

"Pe iocaaa de España"

Hospital Ciudad de Jaen

Hospital "San Aquello"

Hospital "San Juan de la Cruz"

Hesp! tal "Doctor Sagaz"

Hospital Universitario

"Virgen de la Victoria"

Hcsp! tal "Carlos Haya"

Hcsp! tal "La Axarquía"

Hcsp! tal "La Serran!all

Hospital de Torremollnos

Hospital de Antequera

Hospital Provincial de Sevilla

Hospital Universitario

"Virgen del Roeio"

Granada

Baza

Motril

Huelva

Hualva

Rio Tinto

Huelva

Jaeo

Jaen

Linares

Ubeda

Jaen

Malaga

Halaga

Velez

Ronda

Torremollnos

Antequera

Sevilla

Sevilla.

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio AndalUZ de Salud

Secvicio Andaluz de Salud

Servicio AndaluZ de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud



5308

DEN<»lINACION DEL CENTRO

Hospital Universitario.

ltVi rgen de Val me"

Hospital Universitario

"E. Macarena"

Hospital "El Tomillar"

Hospital "Ntra. Sra. de la Merced"

Hospital de Txagorritxu

Hosp! tal "Santiago Apostol"

Hospital de Laza

Hospí tal Psiquiá.trico "Ntra.

Sra. de las Nieves"

Hospital de Amara

Hospital de Guipuzcoa

Hospital de BidaBea

Hospital de Zumarraga

Hospital de Aranzazu

Hospital del Bajo Deba

Hospital del Alto Deba

Hospital de Santa Marina

Hospital de Cruces

Hospital de Gcrliz

Hospital de San Elay

Hospital de Galdacano

Hespí tal Psiaquiátrico de Bermea

Viernes 18 febrero 1994

LOCALIDAD

Sevilla

Sevilla

Dos Hermanas

Osuna

Vitor1a

Vitoria

Leza

Vitor1a

San Sebastlan

San Sebastían

Fuenterrabla

Zumarraga

San Sebastian

Mendaro

Mondragon

Bilbao

Baracaldo

Gorliz

Baracaldo

Galdacano

Bermeo

DRPENDBJlCIA

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud
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DEN<»4INACION DBL CENTRO

Hospital PsiquiÁtrico de Zamudio

Hospital Psiquiátrico de Zaldivar

Hospital de Sesueta

Hcap! tal "Arquitecta Marcide"

Hesp! tal "Profesor Novoa Santos

Hospital "Juan Canaleja"

Hospital Maritimo de OZA

Hospital General de Galleia

Hoap! tal "Gil Casares"

Hospital Comarcal da Costa

Hospital General de Calda

Hospital "Ntra. Sra. del Cristal"

Hcsp! tal "Santa MI Madre"

Hospital Comarcal Montorte

de Lemos

Hospital Comarcal

Hospital "Santo Cristo de Pin.ar"

Hospital Montecelo

Hospital General de Vigo

Hospital Meixueiro

Hospi tal Médico-Quirúrgico de Conxo

Hop1tal de Navarra

Viernes 18 febrero 1994

LOCALIDAD

Zamudio

Zaldivar

Basurto

El Ferrol

El Ferrol

La. Coruña

La Coruña

Santiago

Santiago

Burela

Lugo

Orenae

Orensa

Monforte

de Lemos

Barco de

Valdeorras

Barbadanes

Pontevedra

Vigo

Vigo

S. Compostela

Pamplona

DRPRIlDJl1IICIA

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio VASCO de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio G~llego de Salud

SEU"vicio Navarro de Salud

5309
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DENc»lINAClON DEL CENTRO LOCALIDAD

CHoiea Urba.min Pamplona

Hospí tal "Reina So! la" Tudela

Hospi tal Garela Orcoyen Estalla

Hospital Virgen del Camino Pamplona

Hospital Psiquiatrico San Francisco

Javier Pamplona

DEPENDENCIA

Servicio Navarro de Salud

Servicio Navarro de Salud

Servicio Navarro de Salud

Servicio Nava+ro de Salud

Servicio Navarro de Salud

BOEnúm.42

ANEXO V

RELACION DE ENTIDADES ASEGURADORAS ADHERIDAS AL CONVENIO DE ASISTENCIA

SANITARIA PUBLICA A PARA 1.994

ENTIDAD ASEGURADORA

AIG EUROPE

ALIANZA OE SEGUROS

AHIC, SEGUROS GENERALES, S.A.

AH SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ABEILLE PREVISORA RIESGOS DIVERSOS,

S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES

ALLIANZ-RAS SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

AEGON UNION ASEGURADORA S.A. DE

SEGUROS Y REASEGUROS

A.G.F. SEGUROS S.A.

ALBA, COMPAÑIA GENERAL OE SEGUROS S.A.

ALaORAN, S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

ALLIANZ ERCOS, S.A. DE SEGUROS

Y REASEGUROS

DIRECCION y NUMERO

Orense, 68

Ramirez de Arellano, 37

Principe de Vergara, 11

Ctra de la Coruña, Km. 17,100

pg. de Recoletos, 8

pg de la Castellana, 39

Principe de Vergara, 156

Albacete, 5

01agonal, 453, bis

Pradillo, 5

Ercilla, 18

C.P. LOCALIDAD

28020 MADRID

28043 MADRID

28001 MADRID

28230 MADRID

28001 MADRID

28046 MADRID

28002 MADRIO

28027 MADRID

08036 BARCELONA

28002 MADRID

48009 BILBAO
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ENTIDAD ASEGURADORA

ANTARTIDA, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE

SEGUROS, S.A., LA

ASEGURADORA UNIVERSAL, S.A.

ASEGURATOR, COMPAÑIA DE SEGUROS

GENERALES,S.A.

ASSICURAZIONI GENERAL1 , S.P.A.

ASTRA, S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGUROS

ATHENA, SEGUROS

ATLANTIS, COMPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGUROS,S.A.

AURORA POLAR, S.A. DE SEGUROS

Y REASEGUROS

AXA, GESTION DE SEGUROS Y

REASEGUROS, B • a.

BALOISE-PASTOR, SEGUROS

Y REASEGUROS S.A.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA, COMPAÑIA

ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

BANSYR, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

BILBAO, COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y

REASEGUROS

CAJA DE PREVISION y SOCORRO, S.A.

CAJA NAVARRA DE SEGUROS

CAJA DE SEc;UROS REUNIDOS, S.A. IlCASER"

CATALANA OCCIDENTE, S.A. DE SEGUROS Y

REASEGUROS

Viernes 1B febrero 1994

DIRECCION y NUMERO

Rios Rosas, 44

Princesa, 23

Prlnclpe de Vergara, 183

po de la Castellana, 130

Alfonso XI, 3

Ayala, 130

Balmes, 75

Pza. de Federico Moyua, 4

Rodr1guez Mario, 46

po de la Castellana, 70

po de Gracia, 11

po de la Habana, 9

p9 del Puerto, 20

Josep Tarradellas, 34

Doctor Huarts, 1

PZa. de la Lealtad, 4

Avda. Alcalde Barnils, s/n

C.P. LOCALIDAD

2B003 MADRID

• 28008 MADRID

28002 MADRID

2B046 MADRID

28014 MADRID

28006 MADRID

08007 BARCELONA

48009 BILBAO

28002 MADRID

28046 MADRID

08007 BARCELONA

28036 MADRID

48990 NEGURI-GE~O

( VIZCAYA

08029 BARCELONA

31003 PAMPLONA

28014 MADRID

08190 SAN CUGAT

DEL VALLES

5311
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ENTIDAD ASEGURADORA

CAUDAL, S.A. OE SEGUROS Y REASEGUROS

CENTRAL DE SEGUROS, S.A.

CHASYR SEGUROS

CERVANTES, S.A. COMPAÑIA ESPAÑOLA DE

SEGUROS Y REASEGUROS

CIGNA INSURANCE COMPANY

OF ElJRDPE, S.A.

COMMERCIAL UNION ASSURANCE

COMPANY PLC.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS

Y REASEGUROS MAAF. S.A.

COMPAÑIA DE SEGUROS IMPERIO,S.A.

COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS Y

REASEGUROS S.A.

CONsoRCIO DE COM.PENSACION DE SEGUROS

EQUITATIVA, S.A. DE SEGUROS - RIESGOS

DIVERSOS, LA

ESTRELLA, S.A. DE SEGUROS, LA

EUROPA SEGUROS DIVERSOS S.A.

FEDERACION IBERICA DE SEGUROS

FIATC MUTUA DE SEGUROS

CAN ESPAÑA, SEGUROS GENERALES S.A.

GENERAL EUROPEA S.A .. GESA

GES SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

GROUPAMA IBERICA DE SEGUROS Y

REASEGUROS

Viernes 18 febrero 1994

DIRBCCION y NUMERO

Arapl1es, 13

Lauria 16, 18

Avda Diagonal, 431 Bis

po de Recoletos, 6

Francisco Gervás, 13

V1a Augusta 21, 23

Ctra. Madrid-Irún, 41

Recoletos, 20

Vergara, 2-4

Serrano, 69

Alcalá, 63

Gran Via, 7

po de Gracia, 83

. Serrano, o':

Av Diagonal, 645

Ramirez de Arallano, 37

Rambla. de Cataluña, 98 bis

PZa. de las Cortes, 2

Paseo de la· Castellana, 89

80E núm. 42

C.P. LOCALIDAD

2SD15 MADRID

OS010 BARCELONA

OS036 BARCELONA

2S001 MADRID

2S020 MADRID

oS006 BARCELONA

2S100 MADRID

2S001 MADRID

20005 S. SEBASTIAN

28006 MADRID

2S014 MADRID

2S013 MADRID

OSOOS BARCELONA

2S006 MADRID

oaoli BA.~CELONA

2S043 MADRID

OSOOS BARCELONA

2S014 MADRID

2S046 MADRID
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ENTIDAD ASEGURADORA'

GUARDIAN ASSURANCE PLC

HERCULES HISPANO S.A. DE SEGUROS Y

REASEGURCS

HERMES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGURCS

HISPANO ALSACIANA, S.A. SEGUROS Y

REASEGURCS

HISPASALUD, S.A. DE SEGUROS

IBERIA, COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS

GENERALES

ITAL IBERIA, CIA. EsPAÑOLA DE SEGUROS

KAIRCS, S .A. COMPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGUROS.

LE MANS SEGUROS ESPAÑA, S.A.

CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS

LEPANTO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGURCS

LLOYO ADRIATICO ESPAÑA, S.A.

COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGURCS S.A.

MAPFRE AGROPECUARIA, MUTUALIDAD

SEGUROS Y REASEGURCS A PRIMA FIJA

MAPFRE GUANARTEME, COMPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGURCS DE CANARIAS, S.A.

MAPFRE, MUTUALIDAD SEGUROS Y

REASEGURCS A PRIMA FIJA

MESAr MUTUA DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

METROPOLIS S.A., COMPAÑIA NACIONAL

DE SEGUROS Y REASEGUROS

Viernes 1B febrero 1994

DIRECCION y NUMERO

Avda. Diagonal, 523

Alcalá, 17

Marqués de Valdeiglesias,3

Serrano, 84

Alcalá, 63

pa de Gracia, 43

Ronda Sant Pere, 33

Príncipe de Vergara, 43

Pza de Canovas del Castillo, 4

Pau CIaría, 132

Orenss, 81

Carretera Pozuelo de Alarc6n

Majadahonda I s/n

Le6n y Castillo, 57

Carretera Pozuelo de Alarc6n

Majadahonda - Km. 3,800

Alonso Cano, 44

Alcalá, 39

5313

C.P. LOCALIDAD

08029 BARCELONA

28014 MADRID

28004 MADRID

28006 MADRID

28014 MADRID

08007 BARCELONA

08010 BARCELONA

28001 MADRID

28014 MADRID

08009 BARCELONA

28020 MADRID

28230 LAS ROZAS

35003 LAS PALMAS

28202 MAJADAIIONDA

28003 MADRID

28014 MADRID
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ENTIDAD ASEGURADORA

MUDESPA, s. A. DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

MULTI NAC 1aNAL ASEGURI\OORI\ S.A.

SEGUROS Y REASEGUROS

MUNAT S.A. DE SEGUROS Y REllSEGUROS

MUNDI-SEGUROS COMPAÑIA DE SEGUROS Y

REASEGUROS

MUSSI\P MUTUALIDAD DE SEGUROS

GENERllLES A PRIMA FIJA

MUTRAL, S.A. SEGUROS GENERALES

MUTUA GENERAL DE SEGUROS, SOCIEDAD MUTUA

A PRIMA FIJA DE SEGUROS Y REASEGUROS

MUTUA ILICITANA DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

MUTUA LERIDANA , SOCIEDAD DE

SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA

MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA ,

SOCIEDAD DE SEGUROS A PRIMA FIJA

MUTUA MADRILEÑA DE TAXIS

MUTUA SEGORBINA DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

MUTUA DE SEGUROS DE I\RMI\DORES DE BUQUES

DE PESCA DE ESPAÑA, SOCIEDAD MUTUA A

PRIMA FIJA

MUTUA DE SEGUROS DE TAARllGONA, SOCIEDAD

MUTUA A PRIMA FIJA

MUTUA DE SEGUROS VALENCIANA DE

TAXIS A PRIMA FIJA

MUTUA SEVILLANA DE TAXIS Y AUTOMOVILES

EN GENERIIL

Viernes 18 febrero 1994

DIRECCION y NUMERO

San Bernardo, 17

Doctor Ferrán )-5

Avda." Pablo Iglesias, 20

Consell de Cent, 263

V1a Layetana, 20

pi de la Castellana, 9-11

Diagonal 543-Entenza 319-

01agona1 Traspalacio, 6

Rambla de Arag6n, 43

Almagro, 9

Trafalgar, 11

Castel16n, 17

Claudia Caello, 78

Rambla Nova, 56

DeIs Gremits, 16

Josa MI Iberra y Gomez Rull, 1

BOE núm. 42

C.P. LOCALIDAD

2BD15 MADRID

oa034 BARCELONA

2a003 MADRID

oaOll BARCELONA

oa003 BARCELONA

2a046 MADRID

oa029 BARCELONA

03202 ELCHE

25003 LERIDA

2a010 MADRID

2a010 MADRID

12400 SEGORBE

2a001 MADRID

43004 TAARIIllONA

46014 VALENCIA

41007 SEVILLA
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ENTIDAD ASEGURADORA DIRECCION y NUMERO

MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS

A PRIMA FIJA (Con derrama pasiva) Alfara, 6- Edr. Las Dreftas

MUTUAL FLEQUERA DE CATALUÑA Pau Claria, 134

MUTUALIDAD DE LEVANTE ENTIDAD

DESEGlJROS A PRIMA FIJA Rogar de Lauria, 8

MUTUALIDAD OE SEGUROS DE LA PANADERIA

DE VALENCIA, MUTUA A PRIMA FIJA Gobernador Viejo, 9

NACIONAL HISPANICA S.A. DE SEGUROS Y

REASEGUROS PQ de la Castellana, 52

NACIONAL SUIZA CIA ESPAÑOLA DE

SEGUROS 'i REASEGUROS Arag6n, 390

NUEVA CORPORACION COMPAÑIA DE SEGUROS

S.A. LA Santa Engracia, 14-16

OCASO, S.A. DE SEG~OS y REASEGUROS Princesa, 23

ORIENTE, S.A. Colon, 4

PATRIA HISPANA S.A. DE SEGUROS Y

REASEGUROS, LA Serrano, 12

PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A

PRIMA FIJA Santa Engracia, 67

PLUS ULTRA CIA. ANONIMA DE SEGUROS Y

REASEGUROS Pza. de las Cortes, 8

PREVIASA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS Avda Cesar Augusto, 33

PREV¡SION ESPAÑOL?- S.A. DE SEGUROS Y

REASEGUROS pa de Colon, 26

PREVISION NACIONAL CIA DE SEGUROS Y

REASEGUROS S.A. Zona San Juan

PREVISION SANITARIA NACIONAL

AGRUPACION MUTUAL ASEGURADORA Dracena, 16

5315

C.P. LOCALIDAD

38D03 SAN~ CRUZ

DE TENERIFE

. 08009 BARCELONA

03800 ALCOY

46003 VALENCIA

28046 MADRID

08013 BARCELONA

28010 MADRID

28008 MADRID

46004 VALENCIA

28001 MADRID

28010 MADRID

28014 MADRID

50004 ZARAGOZA

41001 SEVILLA

08190 SAN CUGAT

DEL VALLES

28016 MADRID
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ENTIDAD ASEGURADORA DIRBCCION y HUMERO

REDD!:'; MlITUA DE SEGUROS Y

REASEGUROS A PRIMA FIJA Arrabal de Santa Ans, 40

REGAr.. INSURANCE CLUB, elA ESPAÑOLA DE

SEGUROS S.A. Avda. Madrid, 95-97

ROYAL INSURANCE ESPAÑA S.A. Paseo de la CAstellana, 60

SCIlWEIZ C.A ESPAÑOLA DE SEGUROS Y

REASEGUROS Via Augusta, 153,157

SEGUROS GENERALES RURAL, S.A. DE

SEGUROS Y REASEGUROS Fortuny, 7

SEGUROS LAGUN ARO S .A. Gran Via, 35

SEGUROS MERCURIO S.A. San Bernardo, 35

SOCIEDAD ANDALUZA DE SEGUROS S.A. Javier LaBSO de la Vega, 8

SOCIEDAD OCCIDENTAL OE SEGUROS Jacometrez;o, 4

SOLISS, MUTUALIDAD DE SEGUROS Y

REASEGUROS A PRIMA FIJA CUBsta del Aguila, 5

SUIZA COMPAÑIA DE SEGUROS Y

REASEGUROS p2 de Gracia, 129

SUN ALLIANCE, S.A. Tuset, 20-24- Ed!. Barcino

SUR, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS p2 de Colon, 26

U.A.P. IBERICA COMPAÑIA DE SEGUROS

GENERALES Y REASEGUROS, S.A. pv. de la Castellana, 79

UNHIS UNION HISPANA DE SEGUROS, S.A. Valencia, 83

UNION ALCOYANA, LA, S.A. DE SEGUROS

Y REASEGUROS Gonzalo Barrachina, 4

UNION y EL FENIX ESPAÑOL, S.A.,

CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, LA pv de la Castellana, 33

UNlON y FENIX AUTOS, CIA. DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A. Capitán Haya, 18

80Enúm.42

C.P. LOCALIDAD

43201 REUS

08028 BARCELONA

28046 MADRID

08021 BARCELONA

28010 MADRID

48009 BILBAO

28015 MADRID

41002 SEVILLA

28002 MADRID

45001 TOLEDO

08008 BARCELONA

08006 BARCELONA

41001 SEVILLA

28046 MADRID

08029 BARCELONA

03800 ALCOY

28046 MADRID

28020 MADRID
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ENTIDAD ASEGURADORA DIRECCION y NUMERO C.P. LOCALIDAD

UNIaN IBEROAMERICANA, CCMPAÑIA ANONlMA

DE SEGllROS y REASEGUROS Feo. Gervás, 10 28020 MADRID

UNION MUTUA ASISTENCIAL DE SEGllROS A

PRIMA FIJA Santa Engracia, 21 28010 MADRID

VASCO NAVARRA, S.A.E. DE SEGllROS y

REASEGUROS Avda. San Ignacio, 7 31002 PAMPLONA

VICTORIA - MERIDIONAL, COMPAÑIA

ANONIMA SEGllROS y REASEGUROS, S.A. Avda. Concha Espina, 63 28016 MADRID

WINTERTHUR, EUROPE SEGUROS Franc9SC Macia, 10 08036 BARCELONA

WINTERTHUR. SOCIEDAD SUIZA DE SEGllROS Pza. Francesc Macia, lO 08036 BARCELONA

ZllRICH INTERNACIONAL. CIA DE SEGllROS

y REASEGUROS Via Augusta, 200 08021 BARCELONA

ZURICH. COMPAÑIA DE SEGUROS Via Augusta, 192 - 200 08021 BARCELONA

EXPONEN

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1994. La Directora General,
María José Llombart Bosch.

Primero.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la'> Bases de
Rfgimen Local, establece en el artículo séptimo que las competencias de
las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREC
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE-

RACION TRIBUTARIA) y EL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

el artículo 27 que la Administradón del Estado podrá delegar en los Ayun
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2,
establece que la formadón, conservación, renovación y revisión del Catas
tro son competencia del Estado y se' ejercerán por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, directamente o a través de los con,
venios de colaboración que se celebren NO las Entidades Locales.

Por otro lado, el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
conservación, renovación, re\oisión y demás funciones inherentes a los
Catastros inmobiliarios que, con anterioridad, venían siendo desarrolladas
por el Organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Tercero.-El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola
boración de las Administraciones Públicas en materia de Gestión Catastral
y Tributaria e Inspección Cata'>tral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Cata..,tro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los Con
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.-EI Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, establece en S1l artículo 1, e), que se considerarán alteraciones
catastrales de orden jurídico. concernientes a los bienes inmuebles, las
transmisiones de titularidad de los mismos.

Quinto.--EI Ayuntamiento de Sagunto, en feeha 6 de octubre de 1993,
solicitó a través de la Gerencia Territorial de Valencia - Provincia, a la
Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tribu
taria, la formalización del presente Convenio de colaboración.

Sexto.-El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Valencia
Provincia, en sesión relebrada el 25 de pnero de 1994 informó favora
blemente la sUilcripción del presente Convenio. en virtud de lo establecido
en el artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

RESOLUCION de 8 de febrertJ de 199·~, de la Dirección Gene
ral del Centro de Gestión Catastral .lJ Coope'ración Tn:bu
taria, por el que se da publicidad al convenio celebrado
entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri,
butaria y el Ayuntamiento de Sagunto.

Reunidos en la ciudad de Valencia, a 4 de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro.

De una parte, doña María José Llombart Bosch, Directora general del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en ejf>rcicio de las
competencia.. que tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de Estado
de Hacienda de 22 de octubre de 1993 ("Boletín Oficial del Estado" núme·
ro 263, de 3 de no\oiembre).

De otra parte, don Manuel Girana Rubio, Alcalde-Pr~sidentedel Ayun
tamiento de Sagunto, especialmente facultado para este acto en virtud
de acuerdo del Pleno de esa Corporación de fecha 30 de noviembre
de 1993.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Sagunto un convenio de colaboración
en materia de Gestión Catastral, procede la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.
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